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Resumen Módulo 9 

Innovación y Economía Digital 
 

El módulo 9 reafirma la importancia de los datos y la innovación tecnológica como motores de desarrollo 
económico y social. 

En ese contexto, las Partes del DEPA se comprometen a: 

En el artículo 9.3 (Dominio Público): 

• Reconocer la importancia de un dominio público abundante y accesible, incluyendo bases de datos 

y materiales informativos disponibles para identificar recursos que han pasado a ser de dominio 

público. 

En el artículo 9.4 (Innovación de Datos): 

• Reconocer la importancia de los flujos transfronterizos y el intercambio de datos. 

• Facilitar el uso confiable y eficiente de los datos a través de acuerdos de licencia abiertos y marcos 

de intercambio confiables. 

• Explorar y autorizar pruebas de intercambio de datos y conceptos innovadores para nuevos usos de 

datos. 

En el artículo 9.5 (Datos de Gobierno Abierto): 

• Fomentar la reutilización de datos gubernamentales no confidenciales como datos abiertos, 

asegurando que sean accesibles, estructurados en formatos legibles y fáciles de usar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disclaimer: La información contenida en este documento tiene como único propósito resumir las disposiciones contenidas en el DEPA, con 

el objetivo de facilitar su difusión al público. No representa o constituye una interpretación oficial ni una declaración vinculante sobre la 

materia. 
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